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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 07684-1-2019

Expediente N.°: 17039-2016

Interesado:

Asunto: Impuesto a la Renta y multa

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 23 de agosto del 2019

Vista la apelación interpuesta por (...), contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 7 de octubre del 2016, emitida por la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° (...) emitidas por Impuesto a la Renta del ejercicio 2012 y tasa adicional de 4,1% del Impuesto a la Renta de diciembre del 2012 y la Resolución de Multa N.° (...) girada por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que en sus escritos de apelación y de alegatos, la recurrente sostiene, entre otros, que:

Medios probatorios extemporáneos

- Los medios probatorios presentados en etapa de fiscalización después de vencido el plazo otorgado mediante el Requerimiento N.° 0122150002758, emitido en virtud del artículo 75 del Código Tributario, pero antes de la culminación del procedimiento de fiscalización, no fueron merituados por la administración por resultar extemporáneos, a pesar que dicha interpretación no fluye del artículo 75 del referido código, por el contrario, el referido artículo señala que el procedimiento de fiscalización concluye con la emisión de la resolución de determinación, por lo que el plazo límite para presentar pruebas dentro de la etapa de fiscalización es la fecha de notificación de los valores. Cita la Resolución N.° 14610-8-2013.

- Los documentos presentados no son medios probatorios extemporáneos pues fueron presentados antes que culminara la etapa de fiscalización, por lo que la administración no puede exigir para su valoración en la etapa de reclamación que demuestre que la omisión en la presentación no fue imputable o que pague el importe del reparo vinculado a los medios probatorios presentados, tal como lo dispone el artículo 141 del Código Tributario. Posición recogida en diversa jurisprudencia como la Resolución N.° 01816-3-2004.

- La limitación probatoria recogida por el artículo 75 del Código Tributario, únicamente se refiere a la imposibilidad de que en la etapa de fiscalización se merituen las pruebas presentadas con posterioridad al vencimiento del plazo previsto por el citado requerimiento, pero de una interpretación sistemática de los artículos 75 y 141 del Código Tributario, se advierte que tal limitación no alcanza al área resolutora de reclamaciones en la medida que las pruebas hubieran sido presentadas con anterioridad a la oportunidad en que surta efecto la notificación de la resolución de determinación que pone fin al procedimiento de fiscalización. Cita las resoluciones N.° 01816-3-2014, 2882-8-2015 y 12276-1-2015.

Gastos por refacturación de los honorarios y gastos relacionados con el (...) que no cumplen con el principio de causalidad al no haberse acreditado su fehaciencia

- La administración no efectuó una evaluación conjunta y razonada de los medios probatorios presentados en la etapa de fiscalización, pues de una evaluación individual de las pruebas, sin relacionarlas unas con las otras ni enmarcarlas dentro de un análisis lógico y de actuación razonable, concluye que el servicio prestado no fue debidamente sustentado; no obstante, toda vez que la fehaciencia del servicio prestado por McKinsey resulta razonable y que los elementos probatorios, valorados en conjunto y con análisis lógico, acreditan totalmente su realización.

- La documentación presentada permite verificar que (...) efectuó un plan de estrategias macro que involucraba a todas las empresas del grupo con la finalidad de desarrollar sinergias y lograr potenciar al máximo los ingresos de las empresas inmobiliarias, entre las que se encontraba ella, acreditándose la efectiva prestación del servicio.

Dado que no se ha establecido formalidad alguna para cumplir con las prestaciones acordadas, y que no existen pruebas tasadas o absolutas en nuestro ordenamiento jurídico, la ejecución de los servicios prestados puede acreditarse por cualquier medio o documento, correspondiendo que se admitan, como medio de prueba, las presentaciones en powerpoint presentadas en la etapa de fiscalización, pues según el artículo 1361 del Código Civil, la regla de la obligatoriedad de los contratos se circunscribe a lo que “se haya expresado en ellos”, por lo que no resulta exigible el cumplimiento de aquello que no hubiera sido pactado expresamente por las partes, de este modo, al no encontrarse previsto que McKinsey deba comunicar el resultado o avance de sus labores realizadas a través de un medio en particular, esto podía hacerse efectivo por cualquier medio, incluso a través de presentaciones en powerpoint, por lo que la administración no puede exigir el cumplimiento de una formalidad no acordada por las partes.

- La distribución del gasto no se efectuó entre todas las empresas que conforman el grupo Breca sino que únicamente se consideraron entre las que realizan negocio inmobiliario en el grupo, es decir, (...), las cuales en el ejercicio 2012 eran las empresas inmobiliarias del (...) por lo que no podían participar las empresas (...) al no mantener inversión inmobiliaria.

- El servicio prestado por (...) y refacturado por (...) tiene por finalidad contribuir al eficiente desarrollo de su estrategia inmobiliaria y cumplir con los objetivos y de crecimiento del negocio, en ese sentido, por intermedio de Limatambo contrató con (...) a efecto de contar con un proveedor de servicios con experiencia en el negocio y que posea los conocimientos técnicos suficientes para tal fin, lo cual no ha sido valorado adecuadamente por la administración (...) es una firma de consultoría de alta dirección que ayuda a las principales organizaciones del mundo a mejorar su desempeño, trabajando con empresas privadas e instituciones públicas aplicando su amplia experiencia de ámbito mundial, adaptándola a las necesidades locales, con el fin de ayudar a sus clientes a afrontar sus principales retos en diversas áreas.

- En el Anexo N.° 1 del Contrato Celebrado entre Inmuebles (...) no valorado por la administración, se explica con detalle en qué consistió el servicio prestado y los productos finales como resultado de dicha prestación.

- En el documento denominado Estrategia y Organización Propuesta para el Negocio Inmobiliario, presentado en etapa de fiscalización, acredita que se realizó un diagnóstico del proyecto Torre Begonias (HSBC), que le pertenece y sugiere una nueva estructura para el desarrollo del negocio inmobiliario.

- Las recomendaciones brindadas en los informes de Revisión de Real Estate de (...) - Reunión de seguimiento 31 de octubre del 2012, Revisión de Real Estate de (...) Reunión de seguimiento 15 de noviembre del 2012 y Revisión de Real Estate de (...) Reunión de seguimiento 15 de noviembre del 2012, respecto a la inversión en el sector retail, consolidaron su intención de invertir en oficinas prime y retail, con lo que se consolidó la inversión a realizar en el proyecto Paso 28 de Julio, lo que estaba destinado a generar mayor renta gravada, por lo que son gastos que cumplen con el principio de causalidad.

- Las recomendaciones realizadas hicieron que no se enfoque en la venta de oficinas prime, sino en su alquiler, tal como se aprecia en el documento Estrategia y Organización para el Negocio Inmobiliario, decisión que se plasmó en el Acta de Reunión de Gerencia presentada durante el procedimiento de fiscalización y no valorada, donde se toman acuerdos para implementar las recomendaciones recibidas luego del trabajo realizado con (...)

- La prestación de servicios reparada no incluía la elaboración de algún master plan, como requiere la administración, documentos que debían ser elaborados por las empresas del grupo.

- La recomendación de (...) de desarrollar una nueva estructura organizacional, que incluye un Departamento de Diseño y Desarrollo de Negocios, el cual debía emitir un master plan, y el hecho que en el ejercicio 2012 no se haya elaborado dicho plan, no supone que el gasto por el servicio prestado no sea deducible, no obstante, dentro del plan estratégico para los años 2016-2017, se elaborarán los master plans en los términos recomendados.

- Si bien Cúbica se encargaba de la gestión del negocio inmobiliario, en cuanto a las gestiones diarias, el servicio contratado a (...) implicaba revisar el plan estratégico existente del negocio inmobiliario y plantear un plan de negocios a 6 años que buscara consolidar la posición de las empresas del grupo como líderes en el mercado, por lo que era necesaria su contratación.

- El hecho que el documento denominado Estrategia y Organización Propuesta para el Negocio Inmobiliario” no se dirija a la compañía no lo hace incumplir con el principio de causalidad, solo porque no existe identidad entre la persona a quien va dirigido el informe y la empresa que deduce el gasto, puesto que lo que corresponde analizar para establecer si los gastos son causales, es si tienen relación con la generación de rentas gravadas o el mantenimiento de la fuente del sujeto que deduce el gasto. Cita la Resolución N.° 10711-3-2013.

- El cumplimiento del principio de causalidad debe ser analizado como la posibilidad de generar rentas, por lo que aun en el negado caso que no se haya cumplido con su cometido, el gasto será deducible, y en diversa jurisprudencia ha descartado la apreciación del criterio restrictivo según el cual solo es deducible el gasto directamente vinculado a la generación a la renta gravada, no siendo necesario que la inversión sea exitosa, cita las resoluciones N.° 4807-1-2006, 753-1-1999, 3678-10-2012 y 12194-2-2014.

Exceso de gasto por diferencia de cambio

- La operación impugnada es la conversión a moneda nacional de las operaciones de aperturas y liquidaciones de cuentas del activo consistentes en cuentas corrientes y depósitos a plazos, situaciones en las que la norma ha establecido la obligación de utilizar el tipo de cambio vigente en la fecha de la operación y no el tipo de cambio compra como erradamente considera la administración.

- El inciso a) del artículo 61 de la Ley del Impuesto a la Renta, establece de manera expresa que las operaciones en moneda extranjera se contabilizarán al tipo de cambio vigente a la fecha de la operación, sin precisar si el tipo de cambio aplicable es el de compra o el de venta, y por su parte, el artículo 34 del Reglamento de la aludida ley, regula específicamente el supuesto previsto en el inciso d) del artículo 61 de la anotada ley, respecto de la obligación de utilizar el tipo de cambio compra de manera expresa para la reexpresión en moneda nacional de los saldos de moneda extranjera correspondientes a activos al fin del periodo en el balance general, y no respecto a la apertura y liquidación de cuentas del activo, por lo que no existe asidero legal alguno para extender esta obligación al supuesto indicado por la administración.

- La NIC 21 define a la tasa de cambio de contado como la tasa de cambio utilizada en las transacciones con entrega inmediata, y este mismo criterio es adoptado en la Ley del Impuesto a la Renta y su reglamento, en el sentido de no requerir necesariamente el uso del tipo de cambio compra para el registro de los activos, pues la normativa contable tampoco ha establecido criterio específico alguno.

- Al no haber efectuado el legislador una referencia expresa al tipo de cambio para el registro inicial de los activos resulta de aplicación la Norma IX del Título Preliminar del Código Tributario, que prescribe que en lo no previsto por el código o en otras normas tributarias podrán aplicarse normas distintas a las tributarias siempre que no se les opongan ni las desnaturalicen, por que resulta de aplicación el numeral

17 del artículo 5° del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas que establece que, en el caso de operaciones realizadas en moneda extranjera, la conversión en moneda nacional se efectuará al tipo de cambio promedio ponderado venta, publicado por la SBS en la fecha de nacimiento de la obligación tributaria, en este caso, en la fecha en que se anote el comprobante de pago en el Registro de Compras o en la fecha en que se pague la retribución, lo que ocurra primero, por lo que aplicar el tipo de cambio compra colisiona con dicha norma.

- El razonamiento de la administración en la apelada resulta contradictorio, pues por un lado, reconoce que las normas sobre la materia no precisan de manera expresa si se aplicará el tipo de cambio compra o venta, y· por otro lado, señala que al no haberse utilizado el tipo de cambio compra no se ha observado lo señalado en la Ley del Impuesto a la Renta y su reglamento, no motivando de manera expresa su conclusión, por cuanto no ha señalado cuál es la supuesta norma que no se ha observado, la que no existe, por el contrario ha utilizado una fórmula general o vacía de fundamentación y evidentemente contradictoria, por lo que solicita se declare la nulidad. Cita las resoluciones N.° 04801-5-2006,05060-5-2006, 08313-1-2007 y 09056-1-2007.

- El procedimiento de formulación de dicho reparo realiza un análisis que implica determinar cuál es el tipo de cambio vigente a emplear según los sujetos que intervienen en las operaciones, señalando que en las cuentas del activo y pasivo se pueden originar por la operaciones de compra y venta, concluyendo que las operaciones referidas a cuentas del activo se debe aplicar el tipo de cambio promedio ponderado compra vigente, sin basarse en norma legal alguna, vulnerando el principio de legalidad administrativa, regulado en el artículo IV del Título Preliminar de la Ley N.° 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, así como el segundo párrafo en la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario, que proscribe que en vía de interpretación se extiendan las disposiciones tributarias a supuestos distintos a los señalados en la ley.

- La administración no puede atribuirse la facultad de crear métodos o procedimientos para determinar cómo debe realizarse la conversión en moneda nacional de las operaciones de apertura y liquidación de cuentas de activo y depósitos.

- En caso se desestime su reclamo, corresponde que se reconozca la aplicación de la duda razonable prevista en el numeral 1 del artículo 170 del Código Tributario, como causal eximente de intereses y sanciones y cita la Resolución N.° 3104-3-2009, que declaró que la duda razonable está referida al sentido y alcance de una norma que conlleva a una interpretación equivocada.

- Es aplicable el artículo 14 del Código Penal, sobre el error invencible, pues ha actuado con lo diligencia debida en función de una interpretación razonable que generó convicción que no estaba generando una omisión del Impuesto a la Renta y por consiguiente alguna infracción tributaria.

Tasa Adicional del Impuesto a la Renta por diciembre del 2012

- Según las resoluciones N.° 87481-2009, 5525-4-2008, 11924-2-2008 y 06511-1-2010, no todos los gastos reparables para efectos del Impuesto a la Renta deben ser cuantificados para aplicar la tasa del 4,1%, por concepto de dividendos presuntos, teniendo en consideración que la referida tasa adicional solo es aplicable respecto de aquellos desembolsos cuyo destino no pueda ser acreditado fehacientemente, se entenderá que únicamente respecto de estos últimos casos existe una disposición indirecta de renta no susceptible de posterior control tributario, no estando sujetos a la tasa adicional del 4.1% por concepto de dividendos presuntos, siempre que se pueda acreditar fehacientemente su destino. Cita los informes N.° 284-2006-Sunat/2B0000 y 215-2008-Sunat/2B0000, en los que se concluye que lo dispuesto en el artículo 24-A de la Ley del Impuesto a la Renta, es de aplicación siempre que además el egreso, por su naturaleza, signifique una disposición indirecta de dicha renta no susceptible de posterior control tributario.

- La Resolución N.° 09207-1-2011, corrobora que no están sujetos a la tasa adicional del 4,1% por concepto de dividendos presuntos aquellos desembolsos que, pese a no ser admitidos como deducibles para efecto del Impuesto a la Renta, se pueda acreditar fehacientemente su destino.

- En la medida que se acredite fehacientemente el destino del gasto, no será susceptible de aplicar la tasa adicional del 4.1% por concepto de dividendos presuntos, incluso en el supuesto que no se cuente con el respectivo comprobante de pago, siempre que se cuente con documentación sustentatoria que pueda acreditar su destino, es decir, a quiénes fueron destinados los desembolsos efectuados.

- El gasto observado por refacturación de los honorarios y gastos relacionados con el estudio (...), efectuado por (...) está sujeto a posterior control tributario al ser plenamente identificable el beneficiario del pago, por lo que de manera alguna se puede afirmar que ha beneficiado a los accionistas.

- Según la exposición de motivos del Decreto Legislativo N.° 970, que introdujo la aplicación de la tasa adicional del 4,1%, el fundamento de la Ley del Impuesto a la Renta para establecer una presunción de dividendos en el caso de disposición indirecta de rentas responde a la necesidad de equiparar el grado de imposición de las utilidades distribuidas a los accionistas, socios o asociados a través de acuerdos, con la disposición de dividendos u otras formas de distribución de utilidades, efectuada a través de mecanismos indirectos, como la asunción por la empresa de gastos a cargo de los accionistas, participacionistas, titulares y, en general, a los socios o asociados de personas jurídicas a que se refiere el artículo 14 de la Ley del Impuesto a la Renta.

- Cita las resoluciones N.° 11869-1-2008,02703-7-2009,05525-4-2008, 163001-1-2010 y 00881-10-2016 y 11924, donde se indica que no todos los gastos reparados para efecto del Impuesto a la Renta deben ser calificados para aplicar la tasa adicional del 4,1%, sino solo respecto de aquellos desembolsos que signifiquen una disposición indirecta de la renta no susceptible de posterior control tributario.

Resolución de Multa

- La resolución de multa impugnada se sustenta en los reparos por Impuesto a la Renta del ejercicio 2012, y debe ser dejada sin efecto al carecer de sustento las acotaciones efectuadas por la administración.

Que por otro lado, la administración señala que:

Gastos por refacturación de los honorarios y gastos relacionados con el (...) que no cumplen con el principio de causalidad al no haberse acreditado .su fehaciencia

- No tiene certeza de la naturaleza de los servicios que (...) se obligó a prestar a favor de (...) ni que estos sean los servicios refacturados a la recurrente, ya que el Contrato de Prestación de Servicios de 15 de agosto del 2012, no hace referencia alguna a la elaboración del estudio de Real Estate Strategy, ni que las presentaciones de la Revisión de Real Estate de Breca del 31 de octubre, 15 de noviembre y 20 de diciembre del 2012, estén relacionadas con dicho contrato.

- No se ha acreditado con documentación fehaciente que haya existido un acuerdo entre los accionistas de asumir los gastos de la asesoría de (...) y de ser así, qué empresas se incluirían en el prorrateo de los gastos ni la proporción que cada una asumirla, siendo que el documento denominado Reembolso de Real Estate Strategy, no sustenta los motivos de la refacturación ni cómo se determinó el porcentaje que corresponde asumir a cada empresa, y no incluye a todas las empresas del grupo económico.

- No existe evidencia de que las recomendaciones contenidas en el documento denominado (...) hayan sido implementadas por la recurrente y que su posicionamiento en el mercado de oficinas prime y retail sea consecuencia de la asesoría prestada por (...)

- Se ha verificado que la recurrente ya contaba con asesoría en gestión inmobiliaria, la cual estaba a cargo de (...), quien elaboró el Plan Estratégico 2012 al 2014 - Negocio Inmobiliario, donde se precisa, entre otros, la visión, objetivos estratégicos y estrategias para el sector oficinas, retail y almacenes, que fue elaborado en diciembre del 2011, el que mencionaba como estrategias de negocio los sectores de oficinas prime y retail. Asimismo, se mencionan los proyectos Paso 28 de Julio y Las Begonias en el modelo de negocio propuesto para el sector retail 2012-2022.

- En el Punto 2.4 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° 0122150002758 dejó constancia que la recurrente no sustentó cómo las estrategias propuestas en el documento “Estrategia y Organización Propuesta para el Negocio Inmobiliario” modificaron los proyectos iniciados en el año 2011, más aún cuando observó que a la fecha del contrato con (...) Sucursal del Perú del 15 de agosto del 2012, ya se estaban comercializando las oficinas de los proyectos (...)

- No existe evidencia de que, como consecuencia de las recomendaciones realizadas por (...) se haya tomado la decisión de enfocarse en el alquiler de oficinas prime, lo cual pudo verificarse mostrando la situación de venta y alquiler de oficinas prime antes y después de la estrategia elaborada por (...), lo que no ha ocurrido y por el contrario, de la revisión de las propuestas de arrendamiento presentadas durante la fiscalización, se observa que la recurrente estaba orientada al alquiler de oficinas prime antes de la fecha de celebración del contrato entre Inversiones (...)

- Según el artículo 141 del Código Tributario, no procedía merituar el Acta de Reunión de Gerencia, no obstante, dicho documento no precisa la fecha de la reunión ni ha sido firmado por los participantes a la reunión y sólo indica de manera general que se considerarán las recomendaciones de (...) para la definición de sus objetivos, no habiendo adjuntado la recurrente otro documento que permita verificar tal afirmación, tales como el organigrama de la empresa posterior a la implementación de la estrategia, documentos elaborados por las áreas de finanzas y ventas de la empresa, ni los master plan, que de acuerdo con el documento “Estrategia y Organización Propuesta para el Negocio Inmobiliario”, elaborado por Mckinsey debían elaborarse como consecuencia de la estrategia, entre otros.

- En el Punto 2.4 del Anexo N.° 5 a la resolución de determinación impugnada y los Resultados de los Requerimientos N.° 0122150001233 y 0122150002758, se evaluaron todos los medios probatorios presentados por la recurrente a efectos de concluir que no acreditaban la fehaciencia de los servicios facturados por Inmuebles (...) ni su causalidad, salvo aquellos que fueron presentados después del vencimiento del plazo del Requerimiento N.° 0122150002758, emitido en virtud del artículo 75 del Código Tributario.

- De acuerdo con el artículo 86 del Código Tributario, los funcionarios y servidores que laboren en la administración al aplicar los tributos, sanciones y procedimientos que corresponda, se sujetarán a las normas tributarias de la materia, en ese sentido, al estar establecido en el artículo 75 del Código Tributario que la documentación que se presente luego de transcurrido el plazo otorgado en el requerimiento emitido al amparo de esta norma no será merituada en el proceso de fiscalización o verificación, lo cual también está regulado en el Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la Sunat, por lo que los funcionarios que llevaron a cabo la fiscalización se encontraban legalmente impedidos de merituar el Anexo N.° 1 del contrato celebrado entre Inmuebles Limatambo impedimento que también alcanza a la instancia de reclamación que resulta obligada al cumplimiento de los procedimientos legalmente previstos.

- Las resoluciones del Tribunal Fiscal y el Informe N.° 026-2014-Sunat/5D000041, citados por la recurrente para sustentar el carácter amplio de la noción del principio de causalidad, que permite la sustracción de erogaciones que no guardan dicha relación de manera directa, no enervan que previo al análisis de la relación de necesidad que debe establecerse entre los gastos y la generación de renta o el mantenimiento de la fuente, debe establecerse la fehaciencia del gasto que se pretende deducir, y que los elementos probatorios presentados por la recurrente no han logrado acreditarla, ni se ha probado la relación directa o indirecta existente entre los gastos deducidos y la generación de renta gravada o el mantenimiento de la fuente.

- No es aplicable la Resolución N.° 753-3-99, pues para evaluar la causalidad del gasto se debe tener en cuenta la proporcionalidad, razonabilidad y el modus operandi de la recurrente y consideró su actividad económica y las pruebas presentadas, concluyendo que no probó la relación de causalidad de los servicios refacturados.

- No es aplicable la Resolución N.° 10711-3-2013, que señala que no puede afirmarse que se incumple con el principio de causalidad porque no existe identidad entre el usuario del servicio y la empresa que produce el gasto, pues la acotación no se basó en dicho supuesto, sino en que la recurrente no acreditó con documentación fehaciente la naturaliza de los servicios refacturados.

Exceso de pérdida por diferencia de cambio determinada sin considerar el tipo de cambio compra para reexpresar las cuentas del activo

- Durante la fiscalización observó que para la contabilización de las operaciones en moneda extranjera la recurrente no utilizó el tipo de cambio promedio ponderado compra; determinando un exceso de pérdida por diferencia de cambio de S/337 100,94, toda vez que utilizó tipos de cambio diferentes al tipo de cambio promedio compra publicado por la SBS para el registro inicial y las liquidaciones de las operaciones vinculadas a las cuentas contables del activo mencionadas.

- La recurrente no observó lo señalado en la Ley del Impuesto a la Renta y su reglamento, en lo que concierne al registro de las operaciones en dólares americanos de las cuentas contables del activo antes mencionadas; en tal sentido, recalculó la diferencia de cambio utilizando el tipo de cambio compra vigente a la fecha de la operación publicado por la SBS al tratarse de cuentas del activo.

- Actualizó los saldos en moneda extranjera de las cuentas mencionadas, considerando el tipo de cambio promedio compra vigente a la fecha de las operaciones, así como el tipo de cambio promedio ponderado compra a la fecha de cierre de cada mes; es decir, la pérdida por diferencia de cambio ascendente a S/5 603 238,06 se determinó de acuerdo con las normas tributarias y contables, y teniendo en cuenta que la recurrente cargó a gastos S/5 940 339,00, existe un exceso de cargo a gastos por S/337 100,94.

- La NIC 21 establece que toda transacción en moneda extranjera se registrará, en el momento de su reconocimiento inicial, utilizando la moneda funcional, mediante la aplicación al importe en moneda extranjera, de la tasa de cambio de contado a la fecha de la transacción entre la moneda funcional y la moneda extranjera, sin precisar si debe utilizarse el tipo de cambio compra o venta.

- El artículo 61 de la Ley del Impuesto a la Renta y la jurisprudencia emitida al respecto, establecen que las operaciones en moneda extranjera vinculadas a cuentas del activo se contabilizarán al tipo de cambio promedio de compra vigente a la fecha de la operación publicada por la SBS, mientras que las operaciones vinculadas a cuentas del pasivo se contabilizarán al tipo de cambio promedio de venta vigente a la fecha de la operación publicada por la SBS; en tal sentido, no es cierto que la Ley del Impuesto a la Renta no haya regulado el tipo de cambio a utilizar en el registro inicial de las operaciones.

Tasa Adicional del Impuesto a la Renta por diciembre del 2012

- Los gastos de refacturación de honorarios relacionados con el estudio (...) por que no fueron sustentados con documentación fehaciente, constituyen una disposición indirecta de la renta gravada de tercera categoría no susceptible de posterior control tributario, afecto a la tasa adicional del 4.1% del Impuesto a la Renta, y en instancia de reclamación, confirmó el reparo por refacturación de los gastos relacionados con el estudio del Real Estate Strategy de (...), al no haber acreditado la recurrente su fehaciencia ni causalidad con la generación de la renta gravada.

- Los gastos no fehacientes conllevan una disposición indirecta de renta no susceptible de un posterior control tributario, pues al no haberse acreditado los desembolsos con la documentación correspondiente, resulta imposible determinar el verdadero destino de la erogación efectuada y, por tanto, efectuar un posterior control tributario.

- Las resoluciones N.° 8748-1-2009, 5525-4-2008, 11924-2-2008,6511-1-2010, y 09207-1-2011, citadas por la recurrente no son aplicables pues en este caso no fue sustentada la fehaciencia y causalidad del gasto de consultoría relacionado al estudio (...), por lo que dicho gasto no fue susceptible de posterior control tributario, y resulta aplicable la tasa adicional de 4.1%.

Resolución de Multa

- La resolución de multa impugnada fue emitida como consecuencia de los reparos contenidos en la resolución de determinación impugnada, la cual ha sido confirmada, por lo que mantuvo la aludida resolución de multa.

Que en el presente caso, mediante Carta N.° 140011451180-01-Sunat y Requerimiento N.° 0121140000878 (fojas 1124, 1125 y 1285), notificados el 3 de diciembre del 2014, la administración inició una fiscalización definitiva a la recurrente por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2012, formulando reparos por gastos de ejercicios anteriores por S/80 961,00, gastos por refacturación de los honorarios y gastos relacionados con el (...) que no cumplen con el principio de causalidad al no haberse acreditado su fehaciencia por S/633 679,00, y exceso de pérdida por diferencia de cambio determinada sin considerar el tipo de cambio compra para reexpresar las cuentas del activo por S/337 101,00, así como la aplicación de la tasa adicional del 4,1%, debiendo indicarse que la recurrente aceptó el reparo por gastos de ejercicios anteriores mediante la presentación de la declaración jurada rectificatoria del Impuesto a la Renta del ejercicio 2012, Formulario PDT 682 N.° 750589861 del 5 de noviembre del 2015, tal como se dejó constancia en el Anexo N.° 2 de la Resolución de Determinación N.° (...) (foja 1485).

Que como resultado de los reparos formulados se emitieron las resoluciones de determinación N.° (...), por Impuesto a la Renta del ejercicio 2012 y la tasa adicional de 4,1% del Impuesto a la Renta de diciembre del 2011, y la Resolución de Multa N.° (...), girada por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario (fojas 1448 a 1489), valores que fueron impugnados mediante la interposición de un recurso de reclamación, el que fue resuelto mediante la apelada (fojas 1514 a 1537), declarándose infundado, lo que es materia de apelación en esta instancia.

Que de manera previa corresponde emitir pronunciamiento sobre los medios probatorios presentados con los escritos de 19, 22 y 27 de octubre y 4 de noviembre del 2015, signados con los Expedientes N.° 000-TI0002-2015-726840-8, 000-TI0002-2015-736420-7, 000-TI0002-2015-749239-9 y 000-TI0002-2015-769129-4, respectivamente (fojas 901 a 943), que no fueron valorados por la administración en la etapa de fiscalización por ser presentados después del plazo otorgado en virtud del artículo 75 del Código Tributario, pero antes de la notificación de las resoluciones de determinación y de multa correspondientes.

Medios probatorios extemporáneos

Que el artículo 75 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, dispone que concluido el proceso de fiscalización o verificación, la administración emitirá la correspondiente resolución de determinación, resolución de multa u orden de pago, si fuera el caso; no obstante, previamente a la emisión de las resoluciones referidas en el párrafo anterior, la administración podrá comunicar sus conclusiones a los contribuyentes, indicándoles expresamente las observaciones formuladas y, cuando corresponda, las infracciones que se les imputan, siempre que a su juicio la complejidad del caso tratado lo justifique; en estos casos, dentro del plazo que la administración establezca en dicha comunicación, el que no podrá ser menor a 3 días hábiles, la recurrente o responsable podrá presentar por escrito sus observaciones a los cargos formulados, debidamente sustentadas, a efecto que la administración las considere, de ser el caso; la documentación que se presente ante la administración luego de transcurrido el mencionado plazo no será merituada en el proceso de fiscalización o verificación.

Que de acuerdo al artículo 141 del referido código, modificado por el Decreto Legislativo N.° 1421, vigente desde el 14 de setiembre del 2018, no se admitirá como medio probatorio bajo responsabilidad, el que habiendo sido requerido por la administración durante el procedimiento de verificación o fiscalización no hubiera sido presentado y/o exhibido, salvo que el deudor tributario pruebe que la omisión no se generó por su causa o acredite la cancelación del monto reclamado vinculado a las pruebas presentadas actualizado a la fecha de pago, o presente carta fianza bancaria o financiera u otra garantía por dicho monto que la administración establezca por resolución de superintendencia, actualizada hasta por 9 meses o 12 meses tratándose de la reclamación de resoluciones emitidas como consecuencia de la aplicación de las normas de precios de transferencia o 20 días hábiles tratándose de la reclamación de resoluciones de multa que sustituyan a aquellas que establezcan sanciones de comiso de bienes, internamiento temporal de vehículos y cierre temporal de establecimiento u oficina de profesionales independientes, posteriores de la fecha de la interposición de la reclamación. Lo señalado en este párrafo no es aplicable si no se ha determinado importe a pagar en el acto administrativo impugnado, supuesto en el cual, no corresponde exigir ni la cancelación del monto reclamado vinculado con las pruebas presentadas ni la presentación de carta fianza, ni que el deudor tributario pruebe que la omisión no se generó por su causa.

Que mediante el Anexo N.° 1 del Requerimiento N.° 0122150002758, notificado el 6 de octubre del 2015 (fojas 1278 a 1281), la administración en virtud del artículo 75 del Código Tributario, comunicó a la recurrente las conclusiones y observaciones formuladas en el procedimiento de fiscalización, indicando que de considerarlo necesario podía presentar sus descargos por escrito adjuntado la documentación correspondiente el 13 de octubre del 2015.

Que en el Anexo N.° 1 del Resultado del Requerimiento N.° 0122150002758 (fojas 1275 a 1277), la administración dejó constancia, entre otros, que al vencimiento de plazo otorgado, la recurrente presentó escritos adjuntando documentación respecto de los reparos por: i) gastos por refacturación de los honorarios y gastos relacionados con el (...) que no cumplen con el principio de causalidad al no haberse acreditado su fehaciencia y ii) exceso de pérdida por diferencia de cambio determinada sin considerar el tipo de cambio compra para reexpresar las cuentas del activo, de 19, 22 y 27 de octubre y 4 de noviembre de 2015, signados con los Expedientes N.° 000-TI0002-2015-726840-8, 000-TI0002-2015-736420-7, 000-TI0002-2015-749239-9 y 000-TI0002-2015-769129-4, respectivamente (fojas 901 a 943), que no serían merituadas, conforme con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 del Código Tributario.

Que en ese sentido, toda vez que la documentación fue presentada el 19, 22 y 27 de octubre y 4 de noviembre del 2015, con posterioridad al cierre del Requerimiento N.° 0122150002758 emitido en función del indicado artículo 75 del Código Tributario, no procedía merituarse, criterio vertido en un caso similar mediante la Resolución N° 04517-8-2017, ni tampoco acreditó algunas de las causales de excepción para admitir los medios probatorios previstas en el artículo 141 del Código Tributario.

Que respecto de los criterios contenidos en las resoluciones N.° 14610-8-2013, 14610-8-2013, 1816-3-2004, 02882-8-2015 y 12276-1-2015, invocados por la recurrente, cabe indicar que se refieren a casos en los cuales una vez proporcionada la documentación inclusive a consecuencia del artículo 75 del Código Tributario, la administración puede requerir nueva documentación o información de considerarlo necesario, pero de modo alguno llega a afirmar que una vez cerrado el requerimiento del artículo 75 del aludido código, la administración se encuentre obligada a evaluar la documentación presentada posteriormente sobre las observaciones efectuadas en el procedimiento de fiscalización y señaladas en el aludido requerimiento emitido sobre la base del artículo antes indicado, por lo que no resulta atendible la aplicación del criterio invocado.

Que no obstante, en esta instancia, la recurrente ha solicitado que se meritúe la documentación que fue presentada en etapa de fiscalización, habiendo informado con el escrito de 16 de abril del 2019 (foja 1630) que canceló la deuda tributaria vinculada con el reparo por gastos por refacturación de los honorarios y gastos relacionados con el (...) que no cumplen con el principio de causalidad al no haberse acreditado su fehaciencia, a fin de se admitan los medios probatorios vinculados con este reparo, mediante Boletas de Pago 1662 N.° 012002027304, 0120030066639 y 01200030066640 (fojas 1623 a 1625}, afirmación que se constata en autos (los pagos comprenden el tributo, la multa vinculada y los intereses de ambos); en tal sentido, al cumplirse uno de los supuestos de excepción previstos en el artículo 141 del mencionado Código Tributario, se admiten y merituan los aludidos medios probatorios que consisten, entre otros, en el escrito del 19 de octubre del 2015 signado con el Expediente N.° 000-TI0002-2015-726840-8 (fojas 901 a 930), copia del Anexo N.° 1 del Contrato de Prestación de Servicios suscrito entre (...) (fojas 935 y 936), escrito presentado el 4 de noviembre del 2015 signado con el Expediente N.° 00-TI0002-2015-769129-4 (fojas 941 a 943) y copia del Acta de Reunión de Gerencia del mes de diciembre del 2012 (fojas 939 y 940).

Resolución de Determinación N.° (...)

Gastos por refacturación de los honorarios y gastos relacionados con el Estudio Real Estate Strategy de Inmuebles (...) que no cumplen con el Principio de Causalidad al no haberse acreditado su fehaciencia

Que de acuerdo con el numeral 2.4 del Anexo N.° 5 y el Anexo N.° 2 de la Resolución de Determinación N.° (...) (fojas 1403 a 1410/reverso y 1414), la administración reparó gastos por refacturación de los honorarios y gastos relacionados con el (...) que no cumplen con el principio de causalidad, establecido en el artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta establecido en el artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta al no haberse acreditado su fehaciencia por S/633 678,60.

Que el artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, señala que a fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por esta ley.

Que el último párrafo del citado artículo, modificado por Ley N.° 28991, señala que para efecto de determinar que los gastos sean necesarios para producir y mantener la fuente, estos deberán ser normalmente para la actividad que genera la renta gravada, así como cumplir con criterios tales como razonabilidad en relación con los ingresos del contribuyente, generalidad para los gastos a que se refieren los incisos I), II) y a.2) de dicho artículo, entre otros.

Que de conformidad con lo señalado por este tribunal en la Resolución N.° 06769-5-2003, la Ley del Impuesto a la Renta recoge el principio de causalidad, esto es, que todo gasto debe estar relacionado con un ingreso, cuya causa sea la obtención de dicha renta o el mantenimiento de su fuente productora, noción que debe analizarse en cada caso en particular.

Que en las resoluciones N.° 3942-5-2005 y 5355-1-2002, se ha indicado que para que un gasto tenga la condición de deducible solamente se requiere que tenga la potencialidad de generar rentas gravadas o mantener su fuente, sin que sea necesario que lo haga efectivamente en todos los casos.

Que en diversa jurisprudencia, tal como las resoluciones N.° 00556-2-2008, 00692- 5-2005 y 07707-4-2004, se ha establecido que todo ingreso debe estar relacionado directamente con un gasto cuya causa sea la obtención de dicha renta o el mantenimiento de su fuente productora, por lo que un gasto será deducible si existe relación de causalidad entre el gasto realizado y la renta generada o el mantenimiento de la fuente productora; asimismo, la necesidad del gasto debe ser analizada en cada caso en particular, considerando criterios de razonabilidad y proporcionalidad, tales como que los gastos sean normales al giro del negocio o que mantengan cierta proporción con el volumen de las operaciones, entre otros, pues la adquisición de un mismo bien podría constituir un gasto deducible para una actividad, mientras que para otra no.

Que asimismo, en las resoluciones N.° 6387-10-2012, 4807-1-2006, 1275-2-2004 y 710-2-99 se ha señalado que la noción del principio de causalidad recogido en la Ley del Impuesto a la Renta es de carácter amplio pues se permite la sustracción de erogaciones que no guardan dicha relación de manera directa, es decir, que no son necesarios en un sentido restrictivo.

Que mediante el punto 1 del Anexo N.° 1 del Requerimiento N.° 0122150001233 (fojas 1226 y 1234), la administración requirió a la recurrente sustentar la fehaciencia, necesidad y su relación de causalidad con la generación de la renta gravada de los gastos o costos detallados en el Anexo N.° 2 del mencionado requerimiento (foja 1227), entre otros, los gastos de consultoría de gestión respecto del Asiento N.° 0035002202 del 31 de diciembre del 2012 de la Cuenta 63210113- Consultoría de gestión por S/633 678,00.

Que en respuesta la recurrente presentó el escrito el 5 de octubre del 2015 (fojas 887 a 893), adjuntando comprobantes de pago, medios de pago, constancia de detracción, estados de cuenta y vouchers contables (fojas 777 a 882).

Que en el punto 1.2.4 del Anexo N.° 1 al Resultado del Requerimiento N.° 0122150001233 (fojas 1209 a 1215}, la administración dejó constancia de la información y documentación proporcionada por la recurrente y señaló que luego de la evaluación efectuada determinó que no se sustentó con la documentación fehaciente que los servicios contratados por (...) hubieran sido prestados a la recurrente, su necesidad, devengo, ni su relación de causalidad con la generación de la renta.

Que mediante el punto 2 del Anexo N.° 1 del Requerimiento N.° 0122150002758 (fojas 1279 y 1280), la administración en virtud del artículo 75 del Código Tributario, puso de conocimiento a la recurrente las observaciones formuladas, dentro las que se encontraba el reparo por gastos de refacturación de los honorarios y gastos relacionados con el Estudio Real Strategy, para que presentara por escrito sus descargos adjuntando la documentación correspondiente.

Que en el punto 2.4 del Anexo N.° 1 del Resultado del Requerimiento N.° 0122150002758 (fojas 1257 a 1271), la administración dejó constancia que la recurrente no presentó escritos ni documentación adicional que desvirtúe la observación efectuada, por lo que mantuvo el reparo; no obstante, toda vez que se ha verificado que la recurrente efectuó el pago de la deuda tributaria vinculada con este reparo, corresponde evaluar en esta instancia la documentación proporcionada después de cierre del dicho requerimiento.

Que la controversia consiste en determinar si con la documentación proporcionada por la recurrente se acredita de manera fehaciente que los servicios contratados a (...), por (...) y refacturados por esta a la recurrente, fueron gastos necesarios para la generación de ingresos y cumplen con el principio de causalidad.

Que de acuerdo con el Informe General de Fiscalización (foja 1339), la recurrente es una compañía constituida en 1946 perteneciente al Grupo (...) y que tiene como actividad económica principal la construcción, compra, venta y/o arrendamiento de inmuebles y la compra venta de valores.

Que con la finalidad de sustentar el gasto por servicios refacturadas por (...) la recurrente proporcionó la siguiente documentación:

• Contrato de Prestación de Servicios suscrito entre (...) suscrito el 15 de agosto del 2012 (fojas 871 a 876), en cuya cláusula segunda se aprecia que (...) contrató a (...) para la ejecución de las acciones y prestaciones detalladas en el documento denominado “Propuesta” que forma parte del referido contrato en calidad de Anexo N° 1. Menciona que los servicios comprenden la realización de las operaciones y actividades que resulten necesarias y/o convenientes para que los servicios y, en general, las obligaciones asumidas por (...) sean correctamente ejecutadas. Precisa que la prestación efectiva de los servicios por parte de (...) se limitará exclusivamente al encargo integral de actividades no principales, específicamente de consultoría externa, las cuales serán desarrolladas por McKinsey con total autonomía técnica, financiera y material.

En la cláusula tercera del referido contrato se acordó que la contraprestación total por los servicios ascendería a $900 000,00 (foja 876/vuelta) más el Impuesto General a las Ventas, y se acuerda que dentro de los 5 días calendario siguientes de culminado cada mes de vigencia del contrato (es decir entre el 1 y 5 de cada mes) (...) y deberá entregar a Inmuebles Limatambo un informe describiendo en detalle los servicios prestados durante el mes de inmediatamente anterior, y que Inmuebles Limatambo tendría 10 días útiles para aprobar o desaprobar el contenido del informe indicado, lo que significará que (...) ha cumplido o no adecuadamente las prestaciones a su cargo; asimismo, se precisa que la cancelación de las facturas emitidas por (...) estará supeditada a la aprobación por parte de Inmuebles Limatambo, del informe referido.

En la cláusula cuarta se indica que el plazo del contrato es de cinco 5 meses, contados a partir de su suscripción, y que las partes podrán acordar la extensión del plazo de común acuerdo, a través de una adenda firmada por ambas partes.

De la revisión del Anexo N.° 1 del referido contrato (fojas 935 a 936), se aprecia que la propuesta para la revisión y reforma de la estrategia de negocio inmobiliario del (...) a partir de un enfoque basado en la totalidad de todo el portafolio, tiene como puntos de desarrollo los temas de objetivos y entregables, equipo de trabajo, cronograma y honorarios profesionales.

Respecto de los objetivos y entregables, tendrá una ejecución de 14 semanas iniciándose el 3 de setiembre, siendo los objetivos, revisar la estrategia del negocio inmobiliario en el Perú,. incluyendo una asesoría se oportunidades actuales, así como opciones potenciales de negocio fuera de Perú en función del modelo de negocio, clase de activos y geografía; definir los vehículos de inversión apropiados y diseñar la estructura organizativa de alto nivel para adaptarla a los nuevos requerimiento de las estrategias.

En relación con la propuesta técnica, indica que los productos finales esperados para dicho proyectos serían:

- Expectativas formalizadas para creación de valor a largo plazo.

- Definición de criterios de métrica financieros y no financieros para un asesoramiento de negocio histórico y con perspectiva de futuro.

- Diagnóstico/asesoría del negocio actual.

- Mapa de oportunidades para definir el portafolio futuro (geografías utilizadas, modelo de negocios, clase de activos, restricciones financieras y organizacionales).

- Oportunidades priorizadas en base a criterios/métrica seleccionados y restricciones existentes.

- Vehículo de inversión a ser utilizado.

- Definición del plan de implementación de alto nivel para el portafolio de negocios seleccionado.

- Descripción de las implicancias de estrategia por ejemplo la necesidad de capital y recursos humanos.

Respecto de conformación del equipo, señala que está conformado por un equipo de liderazgo, expertos globales y equipo a tiempo completo, y en relación con el cronograma y horarios profesionales, indica que comprende un estimado de 14 semanas, con 3 sesiones de revisión interinas con altos funcionarios para validar los resultados preliminares y tener las conversaciones necesarias.

• Documento denominado Reembolso de Real Estate Strategy (foja 777), que indica las facturas emitidas por (...) por un valor de $900 000,00, IGV por $162 000,18 y un total de $1 062 001,18, así como la distribución del gasto por dicho servicio entre las empresas del grupo de acuerdo con el detalle el siguiente detalle:

	Cliente
	Factura N.°
	Inversión inmobiliaria S/
	Porcentaje
	Base imponible $

	
	005-205
	579 427 349,97
	26%
	230 730,00

	
	005-206
	623 810 909,25
	28%
	248 404,00

	
	005-207
	220 382 749,76
	10%
	87 757,00

	
	005-208
	58 412 755,11
	3%
	23 260,00

	
	005-209
	78 507 059,47
	3%
	31 262,00

	
	005-210
	26 014 926,64
	1%
	10 359,00

	
	Gasto Asumido
	673 590 470,29
	30%
	268 227,00

	Total
	2 260 146 220,49
	
	900 000,00


• Factura N.° 005-206 de 31 de diciembre del 2012 emitida por (...) a la recurrente (foja 882), con la descripción “por la re-facturación de los honorarios y gastos relacionados con el estudio Real Estafe Strategy” por $248 404,00, por IGV $44 172,72, y un total de $293 116,72.

• Documento denominado (...) diciembre del 2012 (fojas 857 a 870), en el que se observa que está dirigido a los accionistas del Grupo (...) y se da cuenta de las reuniones con los ejecutivos en el desarrollo de la· estrategia para el desarrollo inmobiliario del grupo, mediante entrevistas, reuniones y visitas de campo, desarrollado una serie de recomendaciones que se expone en dicho documento, indicando que la estrategia presentada fue concebida en 5 elementos clave:

- Granularidad suficiente para que sea realizable con un horizonte de aquí hasta el 2018.

- Flexibilidad que permite capturar y desarrollar nuevas ideas que derivan de la estrategia recomendada principalmente en un horizonte de tiempo más allá del 2018.

- Aspiraciones de los stakeholders.

- Capacidades y activos existentes del Grupo.

- Entendimiento de las tendencias internacionales y sus implicaciones particularmente en Perú y en el negocio inmobiliario.

Asimismo, indica que dicha estrategia fue desarrollada a través de una metodología de trabajo que corresponde a las cuatro fases siguientes:

- Crear un alineamiento y entendimiento común respecto del negocio inmobiliario de las aspiraciones de los distintos stakeholders.

- Identificar y evaluar las oportunidades del negocio inmobiliario respecto de geografía, segmentos y cadena de valor considerando las capacidades y activos existentes para definir un posible portafolio resultante.

- Caracterizar, analizar y valorar dicho portafolio.

- Desarrollar la estructura organizativa necesaria para llevar a cabo la estrategia con éxito.

En cuanto a la primera fase denominada alineamiento de las aspiraciones, menciona que las aspiraciones consensuadas para el Negocio Inmobiliario son convertirlo en uno de los cuatro pilares principales del Grupo y que a partir de la estrategia el portafolio inmobiliario pasaría de $600 millones a $2 300 millones en el 2018. Añade que el perfil de riesgo buscado es un perfil conservador, que busca la apreciación del capital en el largo plazo, lo que implica que los activos inmobiliarios deberán mantenerse en propiedad y ser alquilados para generar ingresos de forma recurrente, con las necesidades de mayor capital que esto requiere.

Respecto a la segunda fase denominada evaluación de las oportunidades existentes y definición de la estrategia, indica que se analizaron los tres principales ejes que caracterizan la industria inmobiliaria y que incluyen a) geografía, recomendando que el foco debe ser Perú, debido a su posición privilegiada del Grupo y las grandes oportunidades de que presenta, fundamentalmente en Lima; b) segmentos, correspondientes al tipo de inversión en oficinas prime para el alquiler, retail, apertura de centros comerciales grandes, medianos y pequeños, incluyendo provincias, así como el industrial; y c) cadena de valor, sugiriendo que el negocio inmobiliario debe estar presente a lo largo de toda la cadena.

Añade que desde el punto de vista del accionista y del liderazgo del negocio inmobiliario, se deben garantizar tres cosas:

- Enfoque de ejecución: el reto operativo es grande y requiere que el equipo esté siempre motivado a cumplir con los planes agresivos que se han planteado.

- Disciplina: para no salirse de la estrategia y evitar distraerse, lo que no significa dejar de analizar buenas oportunidades, sino que el proceso para proponer oportunidades fuera de la estrategia sea más demandante para lo cual se ha definido un proceso y un comité formal para ello.

- Aprendizaje de desarrollos de zonas: para en el corto plazo desarrollar los master plans de Las Begonias y San Borja y construir así las capacidades internas/know-how que posicionen al grupo en un lugar privilegiado para aspirar a convertirse en un desarrollador de grandes extensiones, con retornos muy atractivos con gran escala e impacto urbanístico.

En cuanto a la tercera fase de valoración del portafolio resultante indica que se requiere de una inversión total del 2012 hasta el 2018 de $1 400 millones (sin considerar el valor de las tierras en propiedad), concentrándose la mayor parte de esta en oficinas prime y retail, con $900 millones. Asimismo, precisa el importe de la inversión, en términos de aportación de capital y financiamiento propio (como venta de activos y caja inicial) y de terceros (deuda).

Respecto a la cuarta fase referida al desarrollo de la estructura organizativa, indica que para lograr el éxito, la organización debe enfocarse en cuatro acciones: a) formalizar la estructura organizacional, comprendida los departamentos operativos de gestión de terrenos, diseño y desarrollo de negocios, gestión de la construcción, y (...) Assent Management; b) definir los procesos clave; c) crear reglas claras y una estructura de gobierno que facilite el flujo de información y la toma de decisiones; y d) afianzar la cultura y los valores de la organización.

• Documento denominado Revisión de la Estrategia de Real Estate (...) reunión de seguimiento del 31 de octubre del 2012 (fojas 824 a 856), que indica que se está en la etapa de definición y análisis de las opciones de portafolio y que del primer taller que tuvo determinó qué se debla priorizar y cuantificar oportunidades de mercado en Perú, enfocándose en renta, no venta, y apalancando sus fortalezas y posición actual, indicando que los segmentos inmobiliarios en el Perú son oficinas prime, oficinas no prime, retail, residencial clase alta, residencial clase media, residencial clase baja, industrial y lotización, debiendo considerarse como segmento ancla (60% a 80%) oficinas prime y retail, encontrar el socio adecuado (10% a 30%) para el segmento residencial clase media, segmentos complementarios (10% a 30%), industrial y oficinas no prime, y de baja prioridad /fuente de caja (0%), residencial clase baja y alta y lotización.

Agrega que se debe comprar tierras para asegurar el futuro desarrollo de segmentos prioritarios, priorizar adquisición de tierras que consoliden el land bank actual y definir master plan de desarrollo para áreas claves.

Muestra una gráfica donde se aprecia que el valor de portafolio pasará de 594 millones de dólares en el 2011 a 1 739 millones de dólares en el 2016, lo que significa que el nuevo portafolio generaría 130 millones de dólares de ingreso operativo y refiere las acciones a tomar para adecuar la estructura organizacional, procesos, cultura de valores y sistema de manejo empresarial.

• Documentos denominados Revisión de la Estrategia de Real Estate de (...), llevadas a cabo el 15 de noviembre del 2012 (fojas 806 a 841), que refieren que se está en la etapa de implementación y organización, muestra un cuadro donde indica que al 2018 recomienda enfocarse en oficinas prime y retail y explorar el segmento industrial.

Además, elaboró una gráfica donde se aprecia que el valor del portafolio pasará de 594 millones de dólares en el 2011 a 2 276 millones de dólares en el 2018, lo que implica una inversión de 1 400 millones de dólares de los cuales 870 millones de dólares corresponderán a oficinas y retail.

La necesidad de capital es de 50 millones de dólares a partir del 2014, generando un ingreso operativo neto de aproximadamente 170 millones en 2018, e indica que si el plan de implementación no pudiese llevarse a cabo, existiría un escenario autosuficiente, pero con una menor capacidad de desarrollo, advirtiendo que el negocio inmobiliario va a crecer significativamente en tamaño y complejidad en los próximos años.

Refiere que la organización debe migrar de una estructura emprendedora a una compañía inmobiliaria establecida con una estructura operativa formal, para lo cual deberá buscar terrenos que se encuentren alineados con la estrategia y visión para el futuro desarrollo de retail e industrial y la separación de actividades para lograr una mayor especialización, generar su propio conocimiento para ser un líder y anticiparse a las tendencias y tener recursos enfocados en el análisis de oportunidades de gran inversión de capital más allá de la estrategia.

Añade que se requiere competencias a través de toda la cadena de valor, así por ejemplo en adquisición de tierras, conocimiento de mercado para detectar oportunidades, desarrollo y diseño de negocio, diseño de master plan de negocios para consolidar y potenciar áreas de influencias, construcción, gestión y supervisión de contratistas, y gestión de activos, gestión de propiedades, alquileres y contratos. Cada área tendrá funciones y responsabilidades claras para llevar a cabo la estrategia formulada.

Expresa que hay métricas claves para evaluar el desempeño del negocio inmobiliario, respecto a la generación de valor, retorno y endeudamiento y se reflejaran en las demás áreas.

• Documento denominado Estrategia inmobiliaria de (...) reunión final de proyecto 20 de diciembre del 2012 (fojas 778 a 805), que indica que existen tres ejes de real estate que son: 1) geográfico, (...) debería enfocarse principalmente en Perú durante los próximos 5 años debido a que existen muchas oportunidades en el país, el conocimiento local y las capacidades ya han sido desarrolladas y el acceso local tiene que ser aprovechado; 2) segmentos, se ha definido 3 segmentos, oficinas prime, retail e industrial; y 3) cadena de valor, la participación del negocio inmobiliario debe ser a lo largo de toda la cadena de valor.

Recomienda que al 2018, los objetivos del segmento respecto de oficinas prime, son ser líderes del mercado de oficinas prime para alquiler, retail, captar oportunidad y complementar oficinas, industrial, explorar y definir el modelo de negocio para entrar en el segmento.

Se ha identificado tres áreas de colaboración/potenciales sinergias entre el negocio inmobiliario y el resto de empresas del grupo, referidas a ofrecer servicios de valor añadido a las empresas del grupo en función de la cadena de valor, explorar y aprovechar el potencial inmobiliario de activos propiedad de las empresas del grupo, ejemplo Lurín, y coordinar con Rímac a través de un comité formal para compartir información y know-how.

Muestra un mapa de ruta del organigrama para llegar a implementar el estado final de la organización, organizada por cadena de valor, tendiendo como líder a un CEO Real Estate, con los departamentos de gestión de terrenos, diseño & desarrollo de negocio, gestión de la construcción, y Cúbica Asset Management, implementándose además un conjunto de comités para asegurar la coordinación entre departamentos y con los accionistas del negocio, así como otras compañías del grupo.

• Contrato de Prestación de Servicios Administrativos suscrito entre (...) y la recurrente de 30 de julio del 2010 (fojas 685 a 687), con el objeto de que Cúbica preste a la recurrente, en caso (...) lo requiera, los servicios en las siguientes áreas:

- Inmobiliarias: Maximizar el valor de la cartera de clientes de la empresa para colocar la oferta inmobiliaria a mejores clientes y a precios óptimos y mejorar la calidad de los servicios.

- Negocios Inmobiliarios: Gestión de desarrollo inmobiliario de las propiedades de la empresa.

- Proyectos: Estudio da mercado a través de la oferta 1 demanda mediante evaluaciones en función de la información secundaria y primaria y estudio económico y financiero para determinar la factibilidad del negocio y de las alternativas existentes.

Asimismo, deja constancia en la cláusula tercera del contrato que Cúbica tiene la experiencia, personal técnico y el conocimiento adecuado para brindar asesoría a la recurrente y que prestaría sus servicios con sus propios recursos humanos, técnicos, administrativos y de soporte, y de manera ininterrumpida en todas las áreas descritas.

En la cláusula quinta indica que la recurrente podrá contar con un supervisor para constatar el adecuado cumplimiento de los servicios proporcionados por (...) quien podrá formular su conformidad o reparo a los servicios otorgados por (...) mediante vía escrita.

De acuerdo con lo señalado en la cláusula sétima, se pacta como contraprestación por los servicios prestados por (...) la suma anual ascendente a S/2 100 000,00 más el Impuesto General a las Ventas, la cual será pagada en cuotas mensuales dentro de los primeros 15 días del mes siguiente al mes vencido, previa presentación de los correspondientes comprobantes de pago, precisa que si la recurrente requiriera de trabajos extraordinarios o no previstos en el contrato, Cúbica facturará adicionalmente dichos trabajos previo acuerdo sobre su valor.

De acuerdo con la cláusula décima el referido contrato tenía una vigencia del 1 de agosto de 2009 hasta el 31 de julio 2010.

• Copia del Acta de Reunión de Gerencia del mes de diciembre del 2012 (fojas 939 y 940), en la que participaron (...) - Gerente General de (...) Gerente de General de (...) - Gerente de Financias y Estrategia de (...) quienes se encargaban del negocio de la recurrente durante el ejercicio 2012, de acuerdo con el escrito del 4 de noviembre del 2015 signado con el Expediente N.° 00-TI0002-2015-769129-4 (foja 942), dejándose constancia en dicha acta que discutieron las recomendaciones de (...) y se planteó como estrategia buscar el desarrollo en zonas estratégicas y consolidación en función de la inversión realizada, desarrollar proyectos fuera de las zonas estratégicas en terrenos propios y en nuevos solo en el caso el cliente lo exija. Asimismo, buscar captar oportunidades y complementar el negocio de oficinas mediante el desarrollo de proyectos planteado en formato mediano en Lima y analizar el mercado de provincias y explorar el mercado industrial.

Que como se puede apreciar, la recurrente presentó como sustentó de la prestación efectiva del servicio prestado por (...), las exposiciones realizadas en powerpoint el 31 de octubre, 15 de noviembre y 20 de diciembre del 2012, donde se informa sobre los alcances de las evaluaciones preliminares al negocio inmobiliario de acuerdo con lo convenido para la ejecución del servicio en el correspondiente contrato.

Que como resultado final de dicho servicio (...) presentó el documento denominado Estrategia y Organización Propuesta para el (...) diciembre del 2012 (fojas 857 a 870), en donde dicha empresa plasmó sus conclusiones y recomendaciones finales, tomando en cuentas las reuniones previas, apreciándose que conforme con lo acordado se realizó un diagnóstico de la situación del negocio inmobiliario para el Grupo Breca y efectuó las recomendaciones correspondientes referidas a concentrar las inversiones en el alquiler de oficinas prime y en retail, modificar la estructura organizativa para un adecuado manejo de negocio inmobiliario del aludido grupo económico, entre otros.

Que la aplicación de las recomendaciones anteriores se corrobora con el Acta de Reunión de Gerencia del mes de diciembre del 2012 (fojas 939 y 940), donde la plana gerencial de la recurrente, acordó adoptar las recomendaciones contenidas en la referida Estrategia y Organización Propuesta para el Negocio Inmobiliario- (...) diciembre del 2012.

Que de la evaluación conjunta de la documentación descrita proporcionada por la recurrente, se tiene que la empresa (...) contrató los servicios de la empresa (...) Perú, Sucursal Perú el 12 de agosto del 2012, con la finalidad de que esta última efectúe una revisión y una propuesta de reforma de la estrategia de negocio inmobiliario del (...) del cual la recurrente forma parte, tal como lo indica la administración en el Informe General de Fiscalización (foja 1339).

Que por lo tanto, se puede concluir que se encuentra acreditada la efectiva prestación de los servicios por (...) respecto del negocio inmobiliario al (...), negocio del cual forma parte también la recurrente, por lo que la refacturación efectuada por inmuebles (...), resulta ser un gasto que cumple con el principio de causalidad pues la recurrente tiene como actividad económica principal la construcción, compra, venta y/o arrendamiento de inmuebles y la compra venta de valores, debiéndose señalar que en la deducción de gastos resulta suficiente que tengan la potencialidad de generar rentas gravadas o mantener su fuente, sin que sea necesario que lo haga efectivamente en todos los casos, de acuerdo con las resoluciones N.° 3942-5-2005 y 5355-1-2002, por lo que tampoco resultaba necesario demostrar que se implementaron todas las recomendaciones, ni que por su aplicación resultó un incremento efectivo de la renta.

Que en cuanto a lo señalado por la administración respecto de que verificó que la recurrente contaba con asesoría en gestión inmobiliaria, que estaba a cargo de (...), quien elaboró el Plan Estratégico 2012 al 2014- Negocio Inmobiliario, donde se precisa, entre otros, la visión, objetivos estratégicos y estrategias para el sector oficinas, retail y almacenes, que fue elaborado en diciembre del 2011, en el que se mencionaba como estrategias de negocio los sectores de oficinas prime y retail, mencionando los proyectos Paso 28 de Julio y Las Begonias en el modelo de negocio propuesto para el sector retail 2012-2022, cabe indicar que la administración no esta facultada para establecer que la recurrente solo podía contar con un servicio de asesoría sobre un tema en particular, pues no puede cuestionar sus decisiones gerenciales o de gestión, y que sin perjuicio de lo anterior, de la revisión del contrato entre (...) y la recurrente, dicho servicio consistió solo en una evaluación particular y reducida respecto del negocio inmobiliario, mientras que el servicio materia acotación implicaba además revisar el plan estratégico existente del negocio inmobiliario y plantear un plan de negocios a 6 años (entre los años 2012 a 2018), que buscaba consolidar la posición de las empresas del grupo como líderes en el mercado inmobiliario, y no solo de la recurrente, donde todas debían de intervenir de forma conjunta y articulada en la cadena de valor del negocio inmobiliario.

Que el hecho que los proyectos inmobiliarios Paso 28 de Julio y Las Begonias ya estuvieran concretados en su mayor parte antes de la emisión del informe del diciembre del 2012 proporcionado por McKinsey & Company, Inc. Perú, Sucursal Perú, no implica desconocer la utilidad o el beneficio de las recomendaciones contenidas en esta, pues como se señaló dicho informe consistió en una evaluación más amplia del negocio de inmobiliario del Grupo Breca, que, entre otros, recomendaba una restructuración y la realización de futuras inversiones en otros inmuebles de la recurrente, y no solo de algunos proyectos inmobiliarios en particular.

Que con relación a que el documento denominado Reembolso de Real Estate Strategy, no sustenta los motivos de la refacturación ni cómo se determinaron los porcentajes que corresponde asumir a cada empresa, sin incluir además a todas las empresas del Grupo (...) se debe señalar que de acuerdo con la descripción de la información contenida en dicho documento (foja 777), fluye que el criterio para la asignación del gasto entre las empresas del grupo fue el monto de inversión inmobiliaria por cada empresa, siendo el monto de inversión de la recurrente de S/623 810 909,25 lo que representa un 28% del total de inversiones inmobiliarias de las empresas del grupo ascendente a S/2 260 146 220,49, precisando la recurrente que solo se tomaron en cuenta las empresas del rubro inmobiliario, lo que resulta razonable, por lo que lo alegado por la administración sobre este punto carece de sustento.

Que por lo expuesto, se concluye que el servicio refacturado por Inmuebles Limatambo S.A. a la recurrente en diciembre del 2012, era un gasto que provenía de un servicio efectivamente prestado y que resultaba necesario para generar ingresos gravados y mantener la fuente, lo cual cumple con el principio de causalidad, por lo que corresponde levantar el reparo y revocar la apelada en este extremo.

Exceso de pérdida por diferencia de cambio determinada sin considerar el tipo de cambio compra para reexpresar las cuentas de activos

Que de acuerdo con el numeral 5 del Anexo N.° 5 y el Anexo N.° 2 de la Resolución de Determinación N.° (...) (fojas 1396 a 1401/reverso y 1413/reverso), la administración formuló el reparo por exceso de gastos por diferencia de cambio no determinada en base al artículo 61 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que al respecto, el primer párrafo del artículo 61 de la Ley del Impuesto a la Renta establece que las diferencias de cambio originadas por operaciones que fuesen objeto habitual de la actividad gravada y las que se produzcan por razones de los créditos obtenidos para financiarlas, constituyen resultados computables a efectos de la determinación de la renta neta.

Que el inciso a) del mismo artículo señala que las operaciones en moneda extranjera se contabilizarán al tipo de cambio vigente a la fecha de la operación.

Que asimismo, el inciso d) del mencionado artículo, dispone que las diferencias de cambio que resulten de expresar en moneda nacional los saldos de moneda extranjera correspondientes a activos y pasivos, deberán ser incluidas en la determinación de la materia imponible del periodo en el cual la tasa de cambio fluctúa, considerándose como utilidad o como pérdida.

Que por su parte, los incisos a) y d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 122-94-EF, vigente en el periodo acotado, establecía que para efecto de la determinación de la renta por operaciones en moneda extranjera, la tenencia de dinero en moneda extranjera se incluía en el concepto de activos a que se refiere el inciso d) del artículo 61 de la Ley, y que para efecto de lo dispuesto en los incisos d), e), f) del artículo 61 de la Ley y en su último párrafo, a fin de expresar en moneda nacional los saldos en moneda extranjera correspondientes a cuentas del balance general, se deberá considerar lo siguiente: 1. Tratándose de cuentas del activo, se utilizará el tipo de cambio promedio ponderado compra cotización de oferta y demanda que corresponde al cierre de operaciones de la fecha del balance general, de acuerdo con la publicación que realiza la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. Si la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones no publica el tipo de cambio promedio ponderado compra y/o promedio ponderado venta correspondiente a la fecha señalada en el párrafo precedente, se deberá utilizar el tipo de cambio que corresponda al cierre de operaciones del último día anterior. Para este efecto, se considera como último día anterior al último día respecto del cual la citada Superintendencia hubiere efectuado la publicación correspondiente, aun cuando dicha publicación se efectúe con posterioridad a la fecha de cierre del balance. Para efecto de lo señalado en los párrafos anteriores se considerará la publicación que la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones realice en su página web o en el Diario Oficial El Peruano.

Que por otro lado, el párrafo 8 de definiciones de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 21 - Efectos de las Variaciones en los Tipos de Cambio de la Moneda Extrajera1, señala que la diferencia de cambio es la que surge al convertir un determinado número de unidades de una moneda a otra moneda, utilizando tipos de cambio diferentes.

Que en el párrafo 28 de la citada NIC, se establece que las diferencias de cambio que surjan al liquidar las partidas monetarias, o al convertir las partidas monetarias a tipos diferentes de los que se utilizaron para su reconocimiento inicial, ya se hayan producido durante el ejercicio o en estados financieros previos, se reconocerán en el resultado del ejercicio en el que aparezcan, con las excepciones descritas en el párrafo 32.

Que respecto del alcance e interpretación de lo dispuesto en el inciso a) del artículo 61 de la Ley del Impuesto a la Renta antes glosado, este tribunal mediante las resoluciones N.° 968-4-2001 y 1759-5-2003, ha señalado que dado que en el Perú no se emplea un único mercado, sino que existe el mercado venta y compra, corresponde evaluar cuál de los antes mencionados se deberla aplicar al caso de autos. Así el tipo de cambio venta se aplica para expresar la necesidad de moneda extranjera, que sería el caso de cuentas por pagar por adquisición de mercadería expresada en moneda extranjera; mientras que el tipo de cambio compra se aplica para expresar la necesidad de moneda nacional.

Que de acuerdo con las normas contables y tributarias antes glosadas, las operaciones en moneda extranjera se deben de contabilizar al tipo de cambio vigente a la fecha de la operación y las diferencias de cambio son las que resultan por la variación del tipo de cambio a la fecha de cancelación de las partidas monetarias o por la expresión en moneda nacional de los saldos de moneda extranjera correspondientes a activos y pasivos; debiendo utilizarse para las cuentas del activo, el tipo de cambio promedio ponderado compra cotización de oferta y demanda que corresponde al cierre de operaciones de la fecha del balance general, de acuerdo con la publicación que realiza la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, se debe de tener en cuenta que si en la fecha del cierre de operaciones del balance general no hubiera publicación alguna sobre el tipo de cambio, se tomará como referencia la publicación inmediata anterior, criterio que también es recogido por las resoluciones N.° 02876-1-2014 y 07235-3-2018.

Que mediante el punto 8 del Anexo N.° 1 del Requerimiento N.° 0122150001233 (fojas 1228 y 1229), la administración señala que reparó un exceso de gastos financieros por pérdida por diferencia de cambio determinada sin considerar al tipo de cambio compra para expresar cuentas del activo, por lo que requirió a la recurrente explicar por escrito el tratamiento contable y tributario de la diferencia de cambio, debiendo sustentarse con la documentación fehaciente e indicar la base legal correspondiente, y presentar un análisis en formato Excel que refleje las partidas que la originan, el tipo de cambio y el cálculo correspondiente.

Que en respuesta la recurrente presentó el escrito el 5 de octubre del 2015 (fojas 883 a 885), donde señala que ni la Ley del Impuesto a la Renta ni su reglamento han establecido en forma expresa que corresponde utilizar el tipo de cambio compra para el registro inicial del activo y cuenta por cobrar, por lo que resulta aplicable el tipo cambio venta dispuesto en el numeral 17 del artículo 5° del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas.

Que en el punto 8 del Anexo N.° 1 del Resultado del Requerimiento N.° 0122150001233 (fojas 1186 a 1193) la administración dejó constancia de lo señalado por la recurrente, determinando que se contabilizó un exceso de pérdida por diferencia de cambio por S/337 100,94, vinculada a la reexpresión de las cuentas contables 1 (...) - Bco. de Crédito Cta. Dólares, (...) - Bco. Continental Cta. Dólares, (...) - Depósitos a Plazo Local - Bco. Continental Cta. Dólares, (...) Depósitos a Plazo Local - Bco. Crédito Cta. Dólares y 17430103 - C x C Diversas - Relac. - Venta de Otros de acuerdo con lo determinado en los Anexos N.° 8 a 12 adjuntos a dicho resultado (fojas 1130 a 1177).

Que mediante el punto 5 del Anexo N.° 1 del Requerimiento N.° 0122150002758 (foja 1278), la administración en virtud de lo dispuesto en el artículo 75 del Código Tributario, puso de conocimiento a la recurrente las conclusiones y observaciones, respecto del reparo por exceso de gastos financieros por pérdida por diferencia de cambio, indicando que de considerarlo necesario podía presentar sus descargos por escrito adjuntado la documentación correspondiente el día 13 de octubre del 2015.

Que en el punto 5 del Anexo N.° 1 del Resultado del Requerimiento N.° 0122150002758 (fojas 1239 a 1247), la administración dejó constancia que la recurrente, no presentó escritos ni documentación adicional al vencimiento del plazo otorgado, por lo que mantuvo la acotación2.

Que por lo expuesto, la controversia se centra en determinar si el reparo por el exceso de gastos financieros por pérdida por diferencia de cambio determinada por no considerar el tipo de cambio compra para reexpresar las cuentas del activo, se encuentra con arreglo a ley.

Que de acuerdo con el punto 8 del Anexo N.° 1 del resultado del Requerimiento N.° 0122150001233 (fojas 1186 a 1193), la administración observó que para la contabilización de las operaciones en moneda extranjera de los activos mencionados, la recurrente no utilizó el tipo de cambio promedio ponderado compra, determinando un exceso de pérdida por diferencia de cambio ascendente a S/337 100,94, de acuerdo con el detalle que de muestra a continuación:

	Cuenta contable de activo sujeta a ajuste por diferencia de cambio
	Cuenta de pérdida o ganancia por diferencia de cambio
	Pérdida o ganancia por diferencia de cambio sg. Libro Mayor S/(A)
	Pérdida por diferencia de cambio según fiscalización S/(B)
	Importe de reparo en S/(A - B)
	Observaciones según Req. N° 0122150001233*

	Cuentas por cobrar vinculadas

	17430103
	67612090
	994 544,79
	881 345,32
	113 199,47
	Anexo N.° 10

	Cuentas a Plazos en dólares

	10620102 y 10620104
	67612097
	14 312 189,37
	2 742 450,00
	
	Anexo N.° 8

	
	77601097
	·8 770 351,49
	1 723 972,45
	
	Anexo N.° 9

	
	Saldo Neto
	5 541 837,88
	4 466 422,45
	1 075415,43
	

	Cuentas corrientes en dólares

	10413100 y 1046100
	67612098
	4 394 228,86
	102 395,57
	
	Anexo N.° 11

	
	77601098
	-4 990,272,53
	153 074,72
	
	Anexo N.° 12

	
	Saldo Neto
	·596 043,67
	255470,29
	·851 513,96
	

	
	Total S/
	5 940 339,00
	5 603238,06
	337100,94
	

	*Los importes con signo positivo son saldos deudores (pérdida por diferencia de cambio) y los importes con signo negativo son saldos acreedores (ganancia por diferencia de cambio).


Que como se puede apreciar la recurrente respecto del registro de las cuentas del activo en dólares americanos, determinó un total de cargos por pérdida por diferencia de cambio por S/5 940 339,00 en el ejercicio 2012, por la aplicación del tipo de cambio venta de acuerdo con lo señalado por la propia recurrente, mientras que la administración señala que debió de aplicarse el tipo de cambio compra determinando de este modo una pérdida por diferencia de cambio de S/5 603 238,06, lo que representa un exceso por pérdida por diferencia de cambio de S/337 100,94 que es materia de reparo.

Que de acuerdo con la normas y la jurisprudencia antes citadas, las operaciones en moneda extranjera se deben de contabilizar al tipo de cambio vigente a la fecha de la operación y las diferencias de cambio son las que resultan por la variación del tipo de cambio a la fecha de cancelación de las partidas monetarias o por la expresión en moneda nacional de los saldos de moneda extranjera, correspondiendo a las cuentas del activo, utilizar el tipo de cambio promedio ponderado compra cotización de oferta y demanda al cierre de operaciones, por lo que la determinación de la diferencia de cambio efectuada por la administración se encuentra arreglada a ley, correspondiendo confirmar la apelada en este extremo.

Que con relación a lo alegado por la recurrente respecto a que la Ley del Impuesto a la Renta no define el concepto “tipo de cambio vigente a la fecha de la operación”, por lo que en aplicación de lo dispuesto en la Norma IX del Título Preliminar del Código Tributario, resulta de aplicación el numeral 17 del artículo 5° del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas que establece que, en el caso de operaciones realizadas en moneda extranjera, la conversión en moneda nacional se efectuará al tipo de cambio promedio ponderado venta, publicado por la SBS en la fecha de nacimiento de la obligación tributaria, se debe indicar que, conforme se desprende de la disposición reglamentaria glosada, ello se encuentra señalado en los numerales 1 y 2 del inciso d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, que el caso de las cuentas del activo corresponde utilizar el tipo de cambio promedio ponderado compra cotización de oferta y demanda al cierre de operaciones, posición que también es recogida en la Resolución N.° 07235-3-2018, por lo que lo alegado en contrario carece de sustento.

Que respecto a que el razonamiento de la administración en la apelada resulta contradictorio, pues por un lado reconoce que las normas sobre la materia no precisan de manera expresa si se aplicará el tipo de cambio compra o venta, y por otro lado señala que al no haberse utilizado el tipo de cambio compra no se ha observado lo señalado en la Ley del Impuesto a la Renta y su Reglamento, no motivando de manera expresa su conclusión, por cuanto no ha señalado cual es la supuesta norma que no se ha observado, pues a todas luces esta norma no existe, y por el contrario ha utilizado una fórmula general o vacía de fundamentación y evidentemente contradictoria, por lo que solicita se declare la nulidad, para lo cual cita las resoluciones N.° 04801-5-2006, 05060-5-2006, 08313-1-2007 y 09056-1-2007, las que según refiere señalan que la debida motivación implica que un acto emitido contenga razones jurídicas y fácticas que las sustentan, se debe indicar que si bien en la página 37/48 de la apelada (foja 1519), la administración señaló en uno de sus considerandos que “si bien el artículo 61” de la Ley del Impuesto a la Renta señala que las operaciones en moneda extranjera se contabilizarán al tipo de cambio vigente a la fecha de la operación, no precisa en forma expresa si se aplicará el tipo de cambio compra o venta”3, posteriormente, en la página 38/48 de dicha resolución (foja 1519/reverso), se cita la Resolución N.° 06275-4-2005 que indica que “las operaciones en moneda extranjera se contabilizaran al tipo de cambio vigente a la fecha de la operación” y la Resolución N.° 02876-1-2014 que según refiere “discutía la determinación de la diferencia de cambio generada por la cuenta del activo caja y bancos, que para registrar el ingreso de dinero y para el cierre del ejercicio correspondía utilizar el tipo de cambio promedio de compra publicados por la SBS”, para concluir en la página 42/48 de dicha resolución (foja 1517/reverso), que “tal como se ha desarrollado de acuerdo con lo señalado en el artículo 61 de la Ley del Impuesto a la Renta y la jurisprudencia emitida al respecto, las operaciones en moneda extranjera vinculadas a cuentas del activo se contabilizaran al tipo de cambio promedio compra vigente a la fecha de la operación publicada por al SBS (...)”.

Que por lo expuesto, se aprecia que la administración en la apelada fundamentó su análisis legal no solo en lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley del Impuesto a la Renta y su reglamento, sino que también citó la jurisprudencia que sobre este punto ha emitido este tribunal, lo que le permitió llegar a una conclusión razonada y debidamente motivada, por lo que no se puede señalar que exista contradicción alguna en la apelada, y el hecho que la recurrente no se encuentre de acuerdo con el análisis legal efectuado por la administración, no implica declarar la nulidad de la apelada en este extremo, como aduce la recurrente, por lo que carece de sustentó lo alegado.

Que en torno a la alegada existencia de duda razonable y la consecuente inaplicación de intereses y multas, de conformidad con el numeral 1 del artículo 170 del Código Tributario, al considerar que el artículo 61 de la Ley del Impuesto a la Renta y el artículo 34 de su reglamento, constituye una norma oscura, respecto de la cual se tiene una duda razonable en su interpretación y aplicación, corresponde señalar que tal como se ha expuesto en el análisis de este reparo, existe diversa jurisprudencia de este tribunal que desarrolló lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley del Impuesto a la Renta, donde se señaló que debe utilizarse para las cuentas del activo, el tipo de cambio promedio ponderado compra cotización de oferta y demanda que corresponde al cierre de operaciones, por lo que la pretendida duda razonable esgrimida, no resulta atendible, correspondiendo desestimar dicha alegación.

Resolución de Determinación N.° (...)

Que según los Anexos N.° 1 y 2 de la Resolución de Determinación N.° (...) (fojas 1448 y 1449), dicho valor fue emitido por la Tasa Adicional del 4,1% del Impuesto a la Renta de diciembre del 2012, en función al reparo por gastos por refacturación de los honorarios y gastos relacionados con el Estudio Real Estate Strategy de (...) que no cumplen con el principio de causalidad al no haberse acreditado su fehaciencia, consignando como base legal el artículo 24-A y el segundo párrafo del artículo 55 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que teniendo en cuenta que en la presente instancia se levantó el reparo por gastos por refacturación de los honorarios y gastos relacionados con el Estudio Real Estate Strategy de (...) que no cumplen con el principio de causalidad al no haberse acreditado su fehaciencia, que sustenta el valor en mención, corresponde emitir similar pronunciamiento, y corresponde revocar la apelada en este extremo y dejar sin efecto la Resolución de Determinación N.° (...)

Resolución de Multa N.° (...)

Que de acuerdo con el numeral 1 del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 135-99-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 953, constituye infracción no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares; la cual se sanciona con una multa equivalente al 50% del tributo omitido, saldo, crédito u otro concepto similar determinado indebidamente, conforme con la Tabla I de Infracciones y Sanciones de dicho código, modificado por Decreto Legislativo N.° 981.

Que la Resolución de Multa N.° (...) (fojas 1488 y 1489), ha sido girada por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, como consecuencia de los reparos antes analizados contenidos en la Resolución de. Determinación N.° (...) los cuales han sido revocados y confirmados en esta instancia; por lo que corresponde emitir similar pronunciamiento, debiendo revocarse la apelada en este extremo a efecto que la administración reliquide el importe de la sanción teniendo en cuenta lo expuesto.

Que el informe oral se llevó a cabo con los representantes de ambas partes (foja 1599).

Con los vocales Mejía Ninacondor, Chipoco Saldías, e interviniendo como ponente la vocal Zúñiga Dulanto.

Resuelve:

Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 7 de octubre del 2016, respecto del reparo por gastos por refacturación de los honorarios y gastos relacionados con el Estudio Real Estate Strategy de (...) que no cumplen con el principio de causalidad al no haberse acreditado su fehaciencia y la Resolución de Multa N.° (...) debiendo la administración proceder de acuerdo con lo indicado en la presente resolución; revocarla en el extremo de la Resolución de Determinación N.° (...) y dejar sin efecto dicho valor; y confirmarla en lo demás que contiene.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Sunat, para sus efectos.

Zúñiga Dulanto

Vocal presidenta

Mejía Ninacondor

Vocal

Chipoco Saldías

Vocal

Huertas Valladares

Secretaria Relatora (e)

__________

1 Versión oficializada mediante Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad N.° 034-2005-EF/93.01 de 2 de marzo del 2005.

2 A foja 1246 dejó constancia que con fecha posterior al vencimiento de dicho requerimiento, la recurrente presentó escritos y documentación adjunta que no fue merituada de acuerdo con el último párrafo del artículo 75 del Código Tributario, y cuya deuda tributaría tampoco fue pagada en esta instancia, por lo que no es valorada.

3 También cita con nota al píe 51 que: “Cabe señalar que el inciso d) del artículo 34 de la Ley del Impuesto a la Renta, señala los tipos de cambio a aplicar, pero solo se refiere a los casos de saldos en moneda extranjera correspondientes a cuentas del balance general”.

Documento publicado en la página Web del Tribunal Fiscal.

Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal



 


[image: image1.jpg][image: image2.jpg]